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RESOLUCIONES JUDICIALES 
-A -

Abuso del derecho. En la escogencia de las vías del derecho 192 
Abuso del derecho. En la toma de medidas cautelares. Se necesita intención dañina. Criterios 

de buena intención 122 
Abuso del derecho. Exceso en el ejercicio de las vías procesales. Exceso de embargos. Mala fe, 

temeridad, a sabiendas, colusión. Proceso simulado 94 
Abuso del derecho. Responsabilidad fundamento. Cuándo es abusivo el uso de un derecho. 

Denuncia penal temeraria. Indicios de falta de información temeraria. Móviles determi-. 
nantes de entrega dolosa de bienes 104 

Accidente de trabajo. Responsabilidad originada por accidente de trabajo. Falta de jurisdicción 
por este respecto 89 

Accidente de trabajo. Qué es 79 
Accidentes de tránsito. Falta de algunas pruebas 65 
Acción aquiliana. Condiciones arrendador y arrendatario. Perjuicios por daños que hacen 

arrendador y arrendatario. Nadie puede prevalecer de su propia torpeza 209 
Acción de responsabilidad. TransmisMidad 40 
Actividad peligrosa. Conducción de vehículos constituye actividad peligrosa 23 
Actividad peligrosa de conducción. Prejudicialidad penal. Nexo de causalidad entre daño y . 

culpa 73 
Actividad peligrosa. Responsabilidad civil por disparo imprudente de arma de fuego. Ejercicio 

de la caza como actividad peligrosa. Requisitos de la actividad peligrosa en daño p o r . 
cosas sin vida 31 

Actividades peligrosas. La culpa se presume en el ejercicio de actividades peligrosas 141 
Actividades productivas. Joven lesionado que no se dedica a actividades productivas. Aplicación, 

y razón de la tabla de Garuffa. Objeción de dictamen por error grave, Qué quiere decir error 
grave. Independencia civil de la responsabilidad penal deducida contra terceros 123 

Afiliación de buses a una empresa 119 
Afiliación de vehículos. Responsabilidad de empresas por afiliación de vehículos 131 
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- c -
Capacidad delictuosa. Qué se entiende por ella. Capacidad de obrar o capacidad de ejercicio. 

Relación entre las dos 23 
Caso fortuito. La calidad de caso fortuito debe aparecer clara y manifiesta 154 
Causa del daño con ocasión -del servicio prestado ! 12 
Causa. Qué significa legitimación en la causa. Reconocimiento oficioso de esta excepción 156 
Causa. Relación de causa a efecto entre trauma y muerte. Lesiones de naturaleza mortal 167 
Causas de accidentes entre motocicleta y automóvil. Exposición imprudente al daño 145 
Causas eximentes de responsabilidad. Vehículo estacionado. Fuga indica imputabilidad 11 
Certificación de tránsito. Sirve de medio documental para probar propiedad 17 
Certificado de matrícula. Sólo constituye un documento de control e identificación de vehículos. 11 
Circunstancias causantes de choques. Se debe guardar distancia entre carros. Frenada brusca.... 194 
Cláusulas leoninas. No se pueden patrocinar 162 
Colisión de dos actividades peligrosas o más. Culpa consciente o inconsciente. Ignorancia de la 

ley no excusa su cumplimiento. En vías públicas deben indicarse solamente limitaciones. 
En qué consiste el daño. Daños morales no caben en ilícitos civiles patrimoniales 57 

Colisión de vehículos. En colisión de vehículos la culpa se presume. Esta presunción comprende 
al empleador, se debe probar la relación de dependencia 17 

Colocación e indicación oportuna de señales de tránsito. Falta en la marcada de parada. Iluminación 
defectuosa 154 

Compañías de seguros. Llamamiento en garantía. Algunas normas de tránsito 69 
Compañías de seguros. Llamamiento en garantía de compañías de seguros. Prescripción de l . 

seguro. Responsabilidad de la empresa patrono. Razones de esta responsabilidad y respon-
sabilidad del guardián. Responsabilidad directa de las personas jurídicas. Estudio del término 
bianual para la prescripción del seguro. Interrupción de esta prescripción. Cláusula leonina 
de limitación del reembolso en el seguro. El seguro de responsabilidad civil no es un seguro 
a favor de terceros. Excepción de exclusión de lucro cesante 112 

Conducción de carros constituye actividad peligrosa 9 
Conducción en estado de alicoramiento. A mayor estado profesional, mayor responsabilidad, 

Violación de normas de tránsito 140 
Confesión en la demanda 141 
Confesión libre y espontánea. Confesión calificada con aclaraciones y explicaciones 11 
Confesión. Respuestas evasivas en confesión 143 
Confesión vale para hechos desfavorables. Análisis de algunos testigos 83 
Confesión tácita al contestar la demanda. Guardianes de cosas responden 200 
Contestación de la demanda. Falta de contestación de la demanda. Sentencia debe ser congruente 

con la petición de la demanda 154 
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Cooperativas de tránsito. Responsabilidad 69 
Cosa juzgada. Excepción 167 
Criterios de responsabilidad. Dos sistemas de freno de servicio independiente. Especificaciones 

que deben llenar los frenos de estacionamiento. Marcador de presión. Ajuste de placas en 
el tiempo. Afiliación de camiones a empresas de transporte. Ruptura de mangueras de freno 
por incisión y por compresión de aire. Inobservancia de reglamentos y normas de tránsito 40 

Culpa. La culpa se presume en el ejercicio de actividades peligrosas. La compensación de culpas 
no destruye responsabilidad 141 

Culpa. Levísima culpa de la ley aquilia. Culpa penal implica la existencia de la civil 40 
Culpa. Prueba de ausencia de culpa. En la ley aquilia viene la culpa levísima. Individuo media-

namente cuidadoso. Perjuicio futuro y daño eventual 31 
Culpa. Relación directa de causalidad entre culpa y daño. Hay que comprobar la culpa. Respon-

sabilidad por el hecho ajeno 12 
Culpa de la víctima. Prelación del hecho en la vía. Reconvención de culpa 92 
Culpa de la víctima y del deudor del perjuicio. Disminución de indemnización 91 
Culpabilidad. Fuga es indicio de culpabilidad. Otros vicios 190 
Culpabilidad. Hechos. Hecho de tercero ajeno al culpable. Consideraciones sobre tes t igo, 

sospechoso 11 
Culpas. Concurrencia de culpas en el accidente. Violación de algunas normas de tránsito. 

Sentido de "reducir" según el diccionario de la Real-Academia 79 
Culpas. Responsabilidad común por los delitos y las culpas. Definición de culpa. Indemnización. 

y culpa 3 
- C h -

Choque. Bus y motocicleta. Responsabilidad objetiva o del riesgo creado. Liquidación del daño 
en beneficio de los padres en caso de muerte de un menor 119 

Choques. Circunstancias causantes de choques. Se debe guardar distancia entre carros. Frenada. 
brusca .' 194 

Choques. En choques de carros no hay daños morales 71 
- D -

Daño. Intención manifiesta de causar daño 23 
Daño de frenos 172 
Daño emergente. Qué se entiende. Compensación que da el dinero. Extra, ultra y mínima petita. 

Equivalencia del daño. Daños en carboneras y su indemnización. Peritación fundamentada. 
Valoración del lucro cesante: probabilidad y verosimilitud. Qué se entiende por costas 49 

Daño eventual y perjuicio futuro. Daño material de carácter patrimonial 31 
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Daño moral por calumnia e injuria 147 
Daños morales. En choques de carro no hay daños morales. Respuesta a algunas excepciones de 

común proposición 71 
Daños morales. No caben en ilícitos civiles patrimoniales. En qué consiste el daño 57 
Daños morales objetivados. Daños en estudiante. Bases para encontrar el lucro cesante 97 
Daños morales por razón de factores de carácter sicológico, familiar, económico y sociológico. 40 
Demanda. Algunos hechos presuntivos de confesión por contestación de demanda. Algunos 

errores de conducta 71 
Demanda. Fundamentación equivocada de normas de derecho en la demanda. Falta de jurisdicción 

e inepta demanda son dos excepciones diferentes 85 
Denuncia del pleito y llamamiento en garantía. Estipulaciones sobre riesgos no cubiertos. Cláusulas 

leoninas 126 
Depreciación. Depreciación de vehículo no siempre se paga. Pase vencido 17 
Depreciación del vehículo. Hay que evitar doble indemnización 66 
Documentación de vehículos en el tránsito determina sólo la sujeción a normas de control 17 
Documentos. Valor de los documentos en copia 154 

- E -
Embriaguez impide manejar carros 159 
Empresarios que responden. Razón de esta responsabilidad. Algunas violaciones de tránsito. 

Testigos veraces y sospechosos 158 
Empresas de transporte. Están sujetas a relación laboral 185 
Exceso de velocidad 174 
Exculpación. Indicios. Cuándo hay culpa 167 
Expedientes. Cómo deben formarse 11 
Experticio debe ser fundamentado y detallado 23 

- F -
Fuerza mayor o caso fortuito. Qué se entiende. Ruptura de frenos no constituye ni fuerza mayor 

ni caso fortuito. Análisis de testimonios 185 
Fundamento de la responsabilidad del dueño del vehículo. Dueño con conductor dependiente 

suyo. Conductor que actúa fuera de la órbita de sus atribuciones 18 
Fuga indica imputabilidad 11 

- G -
Garuffa. Aplicación de las tablas de Garuffa 123 
Guardián. Qué se entiende por guardián. Propietarios se presumen guardianes 9 
Guardián. Responsabilidad del guardián o propietario 3 
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Guardianes de cosas. Responsabilidad 39 
Guardianes responden 73 
Guardianes responden. Responsabilidad del propietario. Obligación de indemnización es solidaria 

para empresas y propietario. Perjuicio moral 206 
Guardianía. En qué consiste 23 
Guardianía. Presunción 143 

- H -
Horas del medio día son horas de trabajo 73 

- I -
Imprevisibilidad. Fuerza mayor exige imprevisibilidad e irresistibilidad. Caso fortuito, distinción 

según Josserand con la fuerza mayor; ejemplos. Causas eximentes de responsabilidad: tuerza 
mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y culpa de la víctima 31 

Imputabilidad. Fuga indica imputabilidad 11 
Imputabilidad. Por violación de normas de tránsito. Causalidad adecuada 18 
Inactividad probatoria 172 
Indemnización. La indemnización la puede pedir el que es dueño o poseedor y transmite s u . 

derecho 147 
Indemnización debe comprender daño emergente y lucro cesante. Condiciones para que u n . 

perjuicio pueda ser objeto de indemnización 40 
Indemnización de peijuicios. Debe ser íntegra 162 
Indemnización de perjuicios. Jurisdicción en la indemnización de perjuicios originada en un 

contrato de trabajo. Culpa del patrono en la indemnización. Trámite ante la jurisdicción 
civil de la indemnización ya pronunciada en la jurisdicción laboral; cosa juzgada. Qué es 
accidente de trabajo 79 

Indemnización de perjuicios. La indemnización de perjuicios la puede pedir el dueño o poseedor.. 159 
Indemnización de peijuicios. Por resolución de un contrato de prestación de servicios profesionales... 192 
Indemnización de perjuicios. Resolución de contrato o indemnización de pe r ju ic ios p o r . 

incumplimiento 211 
Indemnización doble. No se puede acudir a distintas jurisdicciones para obtener indemnización 

doble. Jurisdicción del trabajo es para contratos de trabajo 200 
Indemnización laboral. Se funda en el riesgo creado. Rubros de la indemnización 162 
Indicio de culpabilidad. Fuga es indicio de culpabilidad. Análisis de los testimonios. Otros . 

. indicios de culpabilidad. Culpa de ambos conductores. No hay intereses sobre perjuicios. 190 
Indicio de culpabilidad. Lo constituye la toma de fuga. Tratar de arreglar daños const i tuye 

indicio de culpabilidad. Imputaciones aumentadas. Responsabilidad del propietario y el 
encargado 181 
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-L-
Ley aquilia. Levísima culpa 40 
Lucro cesante. Debe ser objeto de acuerdo expreso 167 
Lucro cesante. Por un término prudencial de reparación del vehículo 182 
Lucro cesante. Valoración: probabilidad y verosimilitud. Qué se entiende por costas 49 

- M -
Maniobras de adelantamiento 182 
Menor imprudente. Análisis de testigos 103 

-N-
Normas de tránsito. Chofer inobservante de normas de tránsito, que actúa en ejercicio de sus 

funciones. Velocidad excesiva. Licencia de conducción, que debe proveer el padre del menor. 
Hay que obrar con prudencia y diligencia. Responsabilidad del comitente. Empresas de 
transporte deben obtener seguros de responsabilidad. Labrado de profundidad de llantas. 
Intervención de elemento extraño total o parcial. Concurrencia de culpas. Perjuicios subjetivos 
por lazos de consanguinidad. Daños morales objetivados. Daños en estudiante. Bases para 
cuantificar el lucro cesante : 97 

Normas de tránsito. Violaciones 154 
Normas de tránsito. Violación ¿54 

- P -
Peritos. Error grave de peritos por diferencia de extremos en más de un 50% de la cantidad del 

menor. Informe oficial de peritos de tránsito para determinar daños 18 
Perjuicio. Cuándo existe. Qué comprende la indemnización de peijuicios. Condiciones para que 

un perjuicio pueda ser objeto de indemnización 3 
Perjuicio. Futuro y daño eventual. Daño material de carácter patrimonial. Dos categorías de 

perjuicios morales: ejemplos 31 
Perjuicio moral. Aspectos 23 
Perjuicios por daños que hacen arrendador y arrendatario 209 
Perjuicios. Comprensión. Definición de la indemnización de perjuicios. Fundamento de la 

institución. Fuentes de las obligaciones 49 
Perjuicios de herederos. No se puede desistir de perjuicios de herederos 167 
Persona jurídica. Responsabilidad directa por órganos de la persona jurídica 12 
Personas morales. No pueden ser sujetos de imputación criminal, pero sí responden por el hecho. 

de sus agentes 127 
Poder de uso. Dirección y control; explicaciones de estos términos 23 
Policía. Valor probatorio de las resoluciones emanadas del órgano administrativo; de los inspectores de policía. Procesos policivos 182 
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Presunción de culpa. A quiénes cobija la presunción de culpa: dependiente, empleado y empleador 11 
Presunción de culpa en los conductores de vehículos. Si hay demanda recíproca hay que probar 

culpa. Contradicción de testigos. Su percepción y veracidad. Razón del dicho y de su ciencia 9 
Presunción de responsabilidad va envuelta de la causalidad. Carro estacionado que sufre daño. 

Actividades de diferente grado de peligrosidad. Ejemplos de errores de conducta en u n . 
imprudente. Culpa por inobservancia de normas de tránsito. Lámparas de señal con luz 
intermitente. Socio, Gerente y Propietario del vehículo. Hay que agotar medidas de pre-
vención. Conductor que obra fuera de la órbita de sus funciones 63 

Proceso simulado. Abuso del derecho. Exceso en el ejercicio de las vías procesales 94 
Propiedad de vehículo automotores 141 
Propietario. Relación de propietario debe demostrarse. Valor probatorio de las taijetas de matricula 

sobre vehículos 66 
Propietario y guardián. Vehículo que se entrega a otra persona 11 
Prueba. Necesidad de la prueba. La confesión vale para hechos desfavorables. Análisis de algunos 

testigos 83 
Prueba pericial. Fundamentación técnica y científica 71 
Pruebas. Sanción disciplinaria requiere pruebas 192 

- Q -
Qué significa limitación en la causa. Reconocimiento oficioso de esta excepción 156 

- R -
Relación de causalidad entre culpa y daño, cómo se mide en la práctica. Cómo debe obrar un buen 

padre de familia. El fin del proceso es la efectividad de los derechos sustanciales 182 
Relación de causalidad entre daño y culpa. Compensación de culpas. Frenado, piso mojado, 

prelación de vías. Propuesta del arreglo. Incendio por colisión 202 
Reo. En caso de duda hay que absolver al reo 172 
Resolución del contrato con indemnización de perjuicios por incumplimiento 211 
Responsabilidad. Diversas especies. En qué consiste la responsabilidad civil. Fuentes de las obligaciones 85 
Responsabilidad. Fundamento de la responsabilidad del dueño del vehículo 17 
Responsabilidad. Fundamento de la responsabilidad objetiva. Responsabilidad por el hecho de 

las personas, quiénes son éstas y su fundamento. Responsabilidad del patrono. Culpa in 
vigilando et in eligendo. Responsabilidad de las cooperativas patronos. Evasivas en el 
interrogatorio de parte. Actividades peligrosas. La responsabilidad de las personas jurídicas 
es directa. Pretensión, obligación y causa no constituyen medios escépticos; sentido de 
estas expresiones. Indemnización debe ser íntegra 175 

Responsabilidad civil. Es independiente de la penal 141 
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Responsabilidad civil. Mera resolución de contravención no establece responsabilidad civil. 
Valor de lo dicho por las partes implicadas 172 

Responsabilidad civil contractual y extracontractual, subjetiva y objetiva. Fuentes de la respon-
sabilidad extracontractual 3 

Responsabilidad civil por disparo imprudente de arma de fuego, como actividad peligrosa 31 
Responsabilidad común por los delitos de culpas. Definición de culpa. Indemnización y culpa. 

Hechos ilícitos. Responsabilidad civil contractual, subjetiva y objetiva. Fuentes de la respon-
sabilidad extracontractual. Deber de resarcir daños. Responsabilidad por el hecho propio 
y proveniente del ejercicio de actividades peligrosas. Accidentes de tránsito. Eximentes 
de responsabilidad por daños causados en accidentes de tránsito. Presunción de culpabilidad. 
Cuándo existe peijuicio. Noción de daño. Estado patológico de la embriaguez. Qué comprende 
la indemnización de perjuicios. Condiciones para que un perjuicio pueda ser objeto de 
indemnización. Daños morales en ilícitos civiles patrimoniales. Responsabilidad del guardián 
o propietario 3 

Responsabilidad contractual. Obl igaciones dist intas en la sociedad. Interdependencia de 
obligaciones. Responsabilidad por obligaciones solidarias. Solidaridad y subrogación. El 
contrato es ley para las partes. Contratos deben ejecutarse de buena fe. Se debe fallar según 
lo pedido. Pago de prestaciones periódicas causadas. Cláusula penal e indemnización de 
perjuicios. Obligación de pago genera indemnización moratoria y no compensatoria. Para 
cobrar intereses hay que constituir en mora. Daños morales no caben en relaciones contractuales 132 

Responsabilidad de cooperativas de tránsito 69 
Responsabilidad de empresas por afiliación de vehículos 131 
Responsabilidad de las cooperativas de buses 23 
Responsabilidad de terceros es independiente de la penal 40 
Responsabilidad del banco que no envía oportunamente los recibos de consignación de cánones. 

El acto causante del daño debe ser actual, próximo y determinante. Causa próxima del 
daño. Teoría de la equivalencia de las condiciones 204 

Responsabilidad del comitente. El encargado debe haber incurrido en culpa. Responsabilidad in 
eligendo et in vigilando. Responsabilidad directa de las personas jurídicas 73 

Responsabilidad del chofer. No hay que probar primeramente la responsabilidad del chofer 9 
Responsabilidad delictual por lesiones personales. Su incidencia en el proceso civil. Cosa juzgada 

materia. Reconocimiento oficioso de la excepción del mérito. Liquidación de condena 
genérica. Caducidad del derecho a la liquidación. Algunos criterios para la liquidación de 
perjuicios 137 

Responsabilidad de los guardianes de cosas. Qué se entiende por guardián. Propietarios se 
presumen guardianes 9 

Responsabilidad de los propietarios. En transformación de sociedades no hay solución de continuidad 182 
Responsabilidad de los propietarios guardianes 23 
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Responsabilidad extracontractual por el hecho de domésticos o comisionados. Requisitos de la 
responsabilidad del encargado. El encargado debe haber incurrido en culpa. Fundamento 
de la responsabilidad de los comitentes 40 

Responsabilidad objetiva no existe en nuestra legislación. Conducción en estado de alicoramiento. 
A mayor estado profesional, mayor responsabilidad. Violación de normas de tránsito 140 

Responsabilidad objetiva o del riesgo. Su fundamento, doctrina del riesgo creado, sus elementos. 
Imputabilidad por riesgo. Responsabilidad refleja por el hecho de personas que se encuentran 
bajo el cuidado o dependencia de otras. Subordinación o dependencia con la sociedad, 
demandada, por parte de quien causa un incendio. Causa del daño con ocasión del servicio 
prestado. Responsabilidad del comitente por el hecho ajeno. Testigos que refieren simples 
conjeturas. Responsabilidad directa, por órganos de la persona jurídica. Relación directa 
de causalidad entre culpa y daño. Hay que probar la culpa. Responsabilidad por el hecho 
ajeno. Mayoría de casos que generan la responsabilidad civil extracontractual 12 

Responsabilidad originada por accidente de trabajo. Falta de jurisdicción por este respecto 89 
Responsabilidad penal. Declaración de responsabilidad penal conlleva la civil, no viceversa 23 
Responsabilidad por abuso del derecho. Fundamento. Cuando es abusivo el uso del derecho. . 

Denuncia penal temeraria. Indicios de falta de información temeraria. Móviles determinantes 
de entrega dolosa de bienes 104 

Responsabilidad por calumnia en periódicos. Responsabilidad del redactor de artículos en 
periódicos. Falsas imputaciones. Al actor le incumbe la carga de la prueba 127 

Responsabilidad por depósito de vehículos. Definición del depósito. Características. Obligaciones 
del contrato. Responsabilidad objetiva de la culpa contractual. Responsabilidad del deudor 
en la ejecución de obligaciones. Dos maneras de depósito 59 

Responsabilidad por dolo o culpa. Disparo imprudente de arma de fuego. Presunción de culpa. 
Responsabilidad directa de las personas jurídicas 124 

Responsabilidad proveniente del ejercicio de actividades peligrosas. Requisitos de la respon-
sabilidad por el hecho ilícito. Responsabilidad de los guardianes de cosas 39 

Riesgo creado. Doctrina sus elementos. Imputabilidad por riesgo 12 
- S -

Seguridad laboral. Deber. Acción deducible del accidente de trabajo. Responsabilidad proveniente, 
de la ley laboral. Cosa juzgada laboral 85 

Seguro de responsabilidad civil. No es un seguro a favor de terceros. Llamamiento en garantía. 
de compañías de seguros 162 

Seguros. En los seguros se puede fijar el quantum de la indemnización por cálculo actuarial. 
Fundamento de la prescripción de seguro 167 

Seguros. Riesgos no cubiertos en las pólizas de seguros 185 
Sentencias inhibitorias 9 
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Simulación. Indicios de simulación en traspaso de carros. En traspaso se debe inscribir el título 
y pagar los impuestos 145 

Sociedad demandada. Subordinación o dependencia con la sociedad demandada, por parte de 
quien causa un incendio 12 

Sociedad conyugal. Propietaria del vehículo responde. Criterios de responsabilidad 40 
Subrogación legal de las compañías de seguros en el cobro de daños. Contrato de transporte 195 

- T -
Tesíigos. Algunas circunstancias sobre credibilidad de los testigos ] 7 
Testigos. Contestes 143 
Testimonios de parientes. Testigos contestes 143 
Trabajo diurno y nocturno de taxis. No se toman en cuenta las demoras de facto en la separación, 

sino los términos de desarrollo normal. Depreciación de vehículo no siempre se paga. 
Pase vencido 17 

Traspaso. Indicios de simulación en traspaso de carros. En traspaso se debe inscribir el título y 
pagar los impuestos 145 

- V -
Valor de la forma en un documento público 182 
Vehículos. Los vehículos deben revisarse. Sistemas de frenos que deben llevar los buses 185 
Vehículos automotores. Prescripción, tradición de dominio; identificación 173 
Velocidad excesiva en vías rurales y urbanas. Adelantamiento de vehículos. Carro estacionado. 

Señales de peligro 162 
Vía libre. Carros de bomberos tienen vía libre 73 
Violaciones de normas de tránsito 156 


